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ciudaddeMéxico,a 22 FEB 20n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de l¿ Procuradúría Ambientaly del
Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de },4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, hab¡endo ¿nalizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOÍ.2021.2850.SPA.2229 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi---

ANTECEOENTES

Se recib¡ó eñ esta Entidad denuncia ciudadana. a través de lá cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) se encuentrun en lo coso dos gonsos (...) ol poso¡ por lo colle llego un olot rnuy desogtodoble deb¡do o
lo suciedod donde v¡ven (...) estobon bojo lo lluvio (...) obondonodos (...) sieñüe los t¡enen encertudos en

un cuodr¡to en su potio (...) odeñós se escuchon perros llorondo en lo pofte de otrós de lo coso (...)

lhechos que t¡enen lugar en calle Ninfas, número provisional 15, colon¡a Xaltocan, Alcaldía Xochimilco]
(...)

arENcróN E rNvEsf rcAcróN

Para la ateñción de la denuncia presentada, se realizaron las diligeñclas previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f.4éxico; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente at rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JuRiotcAs ApLtcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de Ia ciudad de l\4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párr¿fo de l¿ Ley de Protección a los Animales de la ciudad de l¡éxico,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre lo5 presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bíenestar animal, así cor¡o tener la lacultad de instaurar
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B¡enestar anlmat

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato animaldelque son objeto diversos eje
aves ubicados en el ¡nmueble localizado en calle Ninfas, número provisional 15, coloniá
Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de MáIleo en su artículo 24 señala que se

cons¡deran ¿ctos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda odasirnar d9[or, súfr¡miento, poner en
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mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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. Respecto del presunto maltrato de diversos ejemplares can¡no
domicilio de referencia, esta Entidad se allegó de los elemento
que los animales en comento cúentan coñ las condiciones de b

corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada.
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peligro la vida del animalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, lu2, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduria realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual desde el espacio públ¡co, a través de un espacio de la
puerta del inmueble en comento, se coñstató la existencia de un ejemplar canino de la raza comúnmente
conocida como gran danés, con una cond¡ción corporal ideal de acuerdo a su talla, el cual deambulaba
libremente en el patio del inmueble en comento; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, de igual
manera contaba con un sitio de alojamiento cons¡stente en una casa de plástico para perro, la cual le permite
protegerse de las inclemencias deltiempo;sin embargo, no fue pos¡ble localizar a su persona respo¡sable; por
lo anterior, se notificó el citatorio correspondiente, a fin de que manifestase lo que a su derecho conviniera.

En seguimiento á la denuncia, personal adscrito a esta Entidad se allegó de los elementos probatorios, a través
de los cuales se hizo constar que, en el sitio habitan cuatro ejemplares can¡nos; dos machos (adulto y

cachorro), de l¿ raza comúnmente conocida como gran danés, dos hembras de las razas dóberman y

schnauzer min¡atura, respectivamente, los cuales deambulan libremente en un patio que se observa limp¡o y
libre de heces, contando con casas de plástico para su refugio, siendo que los caninos cuentan con condición
corporal ideal, al no ser evidentes protuberancias óseas; al respecto, la persona responsable de los mismos
indicó que su alimentac¡ón se basa en el sumin¡stro de croquetas ad¡c¡onadas con comida casera.
Adicion¿lmente, en el sit¡o existen dos gansos, una hembra y un macho, los cuales cuentan con plumaje
abundante y del color esperado para aves sañas, tienen un espacio ¿condicionado para separarlos de lo5

canes, en donde cuentan con refugio y agua a su libre ¿lcance.

Es de resaltar que, con el propósito de contar co.¡ elementos ad¡cionales respecto de los hechos denunciádos,
en el Acuerdo de Admisión, que fue enüado por correo electróñico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que est¡mara¡
pertinentes en la investi8ación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de lá Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudierañ
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bieñestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente
conformidad con el articulo 27 frácc¡ón VI de la Ley Orgánica de esta Pro

no constatar ¡rregularidades en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓI{
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con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertineñtes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimieñto á la

normatividad en materia de bieñestar animal.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en 5u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades e¡ el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este

:*:_:::11::_:::::: ___ .._,,,,;;, ___ _____ ____ ___ _

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Orden¿miento Territorialde la Ciudad de f.4éxico.----

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuradur¡a, para su archivo y resguardo.--'

fERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes...-...--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de México

con firndamento en el articulo 15 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgánicá de la Procur del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su Reglamento.-'
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